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INVITACIÓN PÚBLICA DE RÉGIMEN ESPECIAL ESAL 
PROCESO COMPETITIVO SELECCIÓN DE ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO No AMG-COMP-002-2025 

 
 

 
 
 

PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE INTERÉS PUBLICO (ART 355 CP Y ART 2 Y 4 DECRETO 
092 DE 2017) 

 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

 
 

" AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR GARANTIZANDO EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE GUAVATA SANTANDER SEGÚN LOS 

LINEAMIENTOS DE LA LEY 1276 DE 2009” 
 
 
 

 
 

SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS QUE SE ENCUENTREN CONFORMADAS DE ACUERDO 
CON LA LEY PARA QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
 

 
SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR, LEER CUIDADOSAMENTE EL PRESENTE 

DOCUMENTO PARA QUE LA PROPUESTA SEA PRESENTADA DENTRO DEL TERMINO Y CUMPLA CON 
TODOS LOS REQUISITOS AQUÍ ESTABLECIDOS. 

 
 
 
 

AGOSTO 2025 
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PRESENTACIÓN 
 
El municipio de Guavata Santander, invita a las personas jurídicas, figuras asociativas, uniones Temporales o 
Consorcios que cumplan con los requisitos señalados en la presente Invitación Publica con el fin de adelantar un 
proceso competitivo de régimen especial con el fin de seleccionar entidad sin ánimo de lucro de reconocida 
idoneidad ESAL que cumplan con los requisitos señalados en el presente proceso competitivo, para que presenten 
ofertas. 
 
Por lo anterior solicitamos elaborar la propuesta con la metodología señalada en la presente INVITACIÓN PUBLICA 
DE RÉGIMEN ESPECIAL PROCESO COMPETITIVO SELECCIÓN DE ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 
“ESAL”, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una escogencia 
objetiva. 
 
Los interesados podrán consultar los Estudios Previos en el secop 2.   
 
 

CAPÍTULO I 
 

MARCO GENERAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO CON PERSONA PRIVADA SIN ANIMO DE 
LUCRO – ESAL 

 
La presente Modalidad de Selección del contratista es un proceso de competencia mediante invitación publica de 
Régimen Especial para seleccionar una ESAL ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados Articulo 355 de 
la Constitución Política de Colombia y del decreto 092 de 2017 y lo desarrollado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la Guía G-GESAL-02 - Guía para la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con sujeción a los principios del artículo 209 de la 
Constitución Política Colombiana y los principios de la contratación estatal y a las normas presupuestales aplicables.  
 
El Artículo 04 Decreto 092 de 2017 establece las siguientes reglas son aplicables a este tipo de contratación de 
régimen especial: “La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar 
un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación 
identifique que el programa o actividad de interés público que se requiere desarrollar es ofrecido por más de una 
entidad sin ánimo de lucro”. 
 
En proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: 
 

1. Definición y publicación los indicadores idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo 
del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas. 

2. Definición de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo lucro de reconocida idoneidad 
presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad. 

3. Evaluación de las ofertas por parte de la entidad estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para este 
efecto. 

 
Que, dentro del presupuesto de la Alcaldía Municipal, se cuenta con recursos públicos destinados para este fin, lo 
cual se ha dejado constar en el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
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1.1 ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA Y VIABILIDAD DE LA CONTRATACIÓN CON ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD (ARTICULO 2 DECRETO 092 DE 2017) 

 
 
A. Correspondencia directa del programa y/o actividades a desarrollar con programas de interés público 

previstos en el Plan de Desarrollo Municipal 
 
Que el programa se desarrolla y se articula con el Plan de Desarrollo para la vigencia 2024-2027 denominado 
GUAVATA EMPRENDEDORA TURISTICA Y ESPIRITUAL 
 
1.2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONVENIR CON ESAL 

 
Se trata de un CONVENIO para el cumplimiento de planes y programas y actividades de interés público, con 
persona privada sin ánimo de lucro ESAL , que se suscribirá en cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
los Artículos 2, 209 y 355 de la constitución Política de Colombia y a lo establecido en la el artículo 96 de la ley 489 
de 1998, Decreto 092 de 2017, Guía ESAL-02 Colombia Compra Eficiente para la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, con sujeción a los principios del artículo 209 de la 
Constitución Política Colombiana y los principios de la contratación estatal y a las normas presupuestales aplicables.  
Plan de Desarrollo Municipal, CONVENIO cuyo objeto es  
 
" AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR GARANTIZANDO EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE GUAVATA SANTANDER SEGÚN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA LEY 1276 DE 2009” 
 
1.3  CLASIFICACIÓN UNSPSC - PLAN DE ADQUISICIONES  
 
Por medio del presente documento se deja constancia que el presente objeto contractual se encuentra incluido en el 
Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
1.4. CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO DEL CONVENIO  
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
A continuación, se especifican detalladamente las Prestación del servicio, la descripción, la unidad de medida y las 
cantidades a contratar:   
 
APORTE ESAL: 
 

Operación y 
Mantenimiento 

Auxiliar de 
servicios 
generales 

Dispone de 
un (01) 

responsable 
del 

cumplimiento 
de asear las 
instalaciones 

todos los 
días que se 

GLOBAL 1 69 69 

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
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preste el 
servicio 

 
Dispone de 

un (01) 
responsable 

del 
cumplimiento 

de apoyo 
logístico 
todos los 

días que se 
preste el 
servicio 

Operación y 
Mantenimiento 

Papelería 

suministrar la 
papelería y 

demás 
insumos 

necesarios 
para la 
correcta 

operabilidad 
del programa 

GLOBAL 1 69 69 

Operación y 
Mantenimiento 

pago de 
servicios 

El contratista 
se 

compromete 
a cancelar 
todos los 

gastos que 
se deriven de 
los servicios 

públicos, 
durante el 
tiempo de 

operabilidad 

GLOBAL 1 69 69 

 
1.5 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA ESAL:  

 
1. Invertir los recursos que le entrega el municipio únicamente en los gastos presupuestados dentro del 

convenio. 
2. Realizar las actividades administrativas necesarias para brindar la atención descrita en el convenio a los 

adultos mayores. 
3. Garantizar las condiciones de salubridad del sitio donde se va a llevar a cabo la actividad de centro vida.  
4. Contar con el personal solicitado en el convenio para brindar atención de calidad a los beneficiarios. 
5. Garantizar que los alimentos brindados a los beneficiarios se encuentren en condiciones de óptima calidad.   
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1.6. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE GUAVATA: 
 

1.   Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, decreto 
1082 de 2015. 
2.    Cancelar a la ESAL, el valor del presente CONVENIO en las condiciones y oportunidades pactadas. 
3. Ejercer la supervisión del CONVENIO para exigir a la ESAL la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contractual y verificar el cumplimiento del mismo. 
4. Coordinar con la ESAL a través del Supervisor del CONVENIO todas las actividades relacionadas con la 

Ejecución del mismo.   
5. Desembolsar y/o trasladar los recursos estipulados en las oportunidades y forma convenidas.  
6. Aprobar o improbar las actividades y procesos que no hayan sido previstos en los términos del presente, 

así como abstenerse de legalizar recursos que no atiendan la destinación de gasto establecida en el objeto 
convenido 

7. Suministrar toda la información que requiera ESAL y que sea necesaria para el logro del objetivo del 
Convenio.  

8. Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la preservación de los recursos y la adecuada 
ejecución del convenio según lo establecido en el Estatuto Anticorrupción. 

9. Las demás que se deriven de la naturaleza. del convenio y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 
 

1.7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
DECRETO 092 DE 2017 – Criterios – Aplicación  
 
[…] De acuerdo con lo anterior, no todas las actividades que las entidades estatales deben desarrollar para alcanzar 
sus objetivos misionales deben ejecutarse a través de la celebración de contratos del artículo 355 superior o 
convenios de asociación. Debe tenerse en cuenta que lo que determina la aplicación del Decreto 092 de 2017 no es 
únicamente el carácter de las ESAL sino el objeto del contrato o convenio que la entidad pretende adelantar. Por 
tanto, el hecho de que se trate de una entidad sin ánimo de lucro no implica que necesariamente deba celebrarse 
un contrato de colaboración o un convenio de asociación. 
 
DECRETO 092 DE 2017 – Suspensión Provisional – Artículos suspendidos 
 
El Consejo de Estado, en el Auto del 6 de agosto de 2019 de la Sección Tercera, Subsección A, radicado No. 
11001-03-26-000-2018-00113-00 (62.003), Consejero Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera, estudió la solicitud 
de suspensión provisional del inciso 2 del artículo 1, literales a y c del artículo 2, inciso 5 del artículo 2, inciso 2 del 
artículo 3, inciso final del artículo 4 y artículo 5 del Decreto 092 de 2017. […] En virtud de este análisis, el Consejo 
de Estado suspendió provisionalmente el inciso 2 del artículo primero y el inciso 2 del artículo 3, lo que significa que 
los contratos celebrados con entidades sin ánimo de lucro no tienen que aplicar la «Guía para la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad», expedida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente. […] 
 
En este orden de ideas, el Consejo de Estado suspendió provisionalmente el literal a), por lo cual el objeto de los 
contratos debe ser acorde con los planes nacionales o seccionales de desarrollo; y no necesariamente estar 
previstos directamente en ellos, además no solo se pueden celebrar contratos para los objetos específicos 
señalados en el Decreto 092 de 2017. […]  
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Por consiguiente, se suspendió provisionalmente el inciso final del artículo 4 por violar el principio de igualdad, de 
manera que la contratación de actividades y programas de interés público debe realizarse a través de un proceso 
competitivo para escoger a la entidad sin ánimo de lucro. En estos procesos, entonces, se debe acudir a los criterios 
aplicables a los otros negocios jurídicos que regula el Decreto 092 de 2017, particularmente las exigencias del 
artículo 2 ibidem. Incluso, habría que tener en cuenta las exigencias del inciso 2 del artículo 4 íbídem, claro está, 
siempre que se configuren los supuestos de aplicación de dicha normativa, esto es, siempre que exista más de una 
entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el mismo Consejo de Estado bajo el Auto del 15 de marzo de 2022 de la Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo, radicado No. 11001-03-26-000-2018-00113-01 (62.003), Consejera Ponente Roció 
Araujo Oñate, revocó el Auto del 6 de agosto de 2019 de la Sección Tercera, en lo pertinente a la suspensión 
provisional del inciso segundo del artículo 1 y del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 092 de 2017, 
respectivamente y por ende  levantó la suspensión provisional de los mismos 
 
DECRETO 092 DE 2017 – Normativa vigente  
 
En este orden de ideas, la contratación con entidades sin ánimo de lucro se sigue rigiendo por el Decreto 092 de 
2017, salvo lo que fue objeto de suspensión provisional. Por lo tanto, las entidades públicas que desean celebrar 
contratos de interés público, en los términos del artículo 355 de la Constitución Política, deberán contratar con ESAL 
de reconocida idoneidad, como ya se dijo, realizando un proceso competitivo, y teniendo en cuenta lo siguiente: i) 
no debe condicionarse el proceso de contratación a la inexistencia de oferta en el mercado de bienes y servicios; ii) 
tampoco debe condicionarse a que la contratación con las ESAL garantice la optimización de los recursos públicos 
en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del riesgo; iii) el objeto del contrato debe estar acorde con el 
plan nacional o seccional de desarrollo; iv) no puede condicionarse únicamente que las actividades o programas 
correspondan exclusivamente a promover los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o 
indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones 
artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, por lo que basta con cumplir el 
anterior numeral (iii); y v) el contrato no debe establecer una relación conmutativa en el cual haya una 
contraprestación directa a favor de la entidad, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir 
con el objeto del contrato. 
 

1.8. CONDICIONES TÉCNICAS Y CONTRACTUALES A CONVENIR 
 
Los convenios de asociación tienen como finalidad que la entidad estatal, cualquiera que sea su naturaleza y orden 
administrativo, se asocien con personas jurídicas particulares para el desarrollo conjunto de actividades 
relacionadas con los cometidos y funciones asignadas a aquellas conforme a la Constitución y a la Ley». En estos 
convenios existen aportes dirigidos, especialmente, a lograr la ejecución del convenio. De todos modos, la entidad 
deberá adelantar un proceso competitivo, salvo cuando la ESAL comprometa recursos en dinero para la ejecución 
de estas actividades, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. El convenio de asociación no 
es conmutativo, y por tanto, la entidad no instruye al contratista para desarrollar los programas o actividades 
previstas, sino que se asocia con él para el cumplimiento de objetivos comunes. 
 
El CONVENIO en la modalidad de Asociación de programas y actividades de interés público a  suscribirse entre las 
partes, se hará con aplicación de los principios de la contratación estatal, principios de la función  Administrativa 
consagrados en el Artículo 209 de la Carta Política y Articulo 355 de la Constitución Política de Colombia, Articulo 
96 de la ley 489 de 1998 Y Decreto 092 de 2017,  Guía ESAL-02 Colombia Compra Eficiente para la contratación 
con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, con sujeción a los principios del artículo 209 
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de la Constitución Política Colombiana y los principios de la contratación estatal y a las normas presupuestales 
aplicables y en tal sentido contendrá las siguientes condiciones:    
 

1.8.1. OBJETO: 
 
" AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR GARANTIZANDO EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE GUAVATA SANTANDER SEGÚN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA LEY 1276 DE 2009” 
 

1.8.2. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El término de ejecución será de SESENTA Y NUEVE (69) DIAS, contados desde la suscripción del acta de inicio, 
previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

1.8.3. LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
El Objeto del convenio deberá ser ejecutado en el municipio de Guavata, Santander  
 

1.8.4.  FORMA DE PAGO: 
 
Mediante actas parciales de pago, las cuales serán en plazos mensuales según el cumplimiento de las actividades 
desarrolladas en el cumplimiento del convenio, previa certificación de cumplimiento por parte del SUPERVISOR del 
contrato; presentación de facturas en cumplimiento del objeto contractual, acta de recibo expedida por el supervisor 
del contrato, a entera satisfacción del MUNICIPIO DE GUAVATA– SANTANDER 
 
Para cada pago se debe tener informe de ejecución de actividades de servicio recibidos con todos sus soportes, 
informe de supervisión, constancia de pago de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos 
profesionales, factura o acta de cobro y la respectiva acta de liquidación debidamente diligenciada y firmada por el 
señor alcalde, el supervisor y el conveniente. El pago se realizará dentro de los cinco (05) días calendarios 
siguientes a la radicación de la cuenta o factura en la Secretaria de Hacienda Municipal. Este pago será de acuerdo 
al avance y justificación del presupuesto económico presentado por la ESAL respecto a los adultos atendidos y el 
valor día por adulto mayor. 
 
El valor total se constituye como remuneración del servicio descrito en el objeto del convenio. El valor contempla 
todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los establecidos por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos 
Municipales. Por lo tanto, el conveniente no tendrá más derecho que a los valores expresamente convenidos y en 
ningún caso genera relación laboral, ni prestaciones sociales.   
 
PARÁGRAFO. DEDUCCIONES- EL Conveniente autoriza al MUNICIPIO, para que, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda Municipal, se efectúe los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los gravámenes 
Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que 
para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
 
 

1.8.5. VALOR Y APORTES: 
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El valor estimado del convenio de asociación que se pretende realizar, asciende a la suma de: Que el valor 
estimado del convenio en la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS COP ($147.095.547,00) de los cuales el municipio aportará la suma de 
CIENTO CUARENTA MILLONES NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS COP ($140.092.047) y el 
aporte de la ESAL seleccionada será de SIETE MILLONES TRES MIL QUINIENTOS PESOS  COP ($7.003.500,00)  
Los recursos aportados por la entidad se deberán utilizar de la siguiente manera: 
 

PROGRAMA  

SERVICIO DESCRIPCIÓN 

(CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS) 

UNIDAD 

MEDIDA 
UNIDADES CANTIDAD  TOTAL  

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

ALIMENTACIÓN  

ALIMENTACIÓN: Brindar 

una alimentación 

adecuada (Incluyendo 

Media Mañana, Almuerzo, 

Media Tarde), que asegure 

la ingesta necesaria de los 

niveles proteico-calórico y 

de micronutrientes que 

garanticen buenas 

condiciones de salud para 

el adulto mayor, entrega 

en centro vida y 

domiciliario al área 

veredal. 

Media Mañana: 

Entrega industrializada 

y/o preparado. 

RACIONES 40 69 2760 $ 8.500,00 $ 23.460.000,00 

Almuerzo: Preparado RACIONES 40 69 2760 $ 16.500,00 $ 45.540.000,00 

Media Tarde: Entrega 

industrializada y/o 

preparado. 

RACIONES 40 69 2760 $ 7.500,00 $ 20.700.000,00 

ALIMENTACIÓN – 

TALENTO HUMANO - 

MANIPULADORA: 

Preparación de alimentos 

de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y 

prescripción dietaría 

impartidas por el 

profesional de nutrición. 

Aplicación de buenas 

prácticas de manufactura. 

Dos (02) 

manipuladoras de 

alimentos para que 

preparen los alimentos 

garantizando las 

especificaciones 

técnicas. Población 

atendida 40 adultos 

mayores * 67 días. 

PERSONAL 2 69 138 $ 65.000,00 $ 8.970.000,00 

ALIMENTACIÓN – 

TALENTO HUMANO - 

NUTRICIONISTA: 

Encargada de realizar la 

minuta según el aporte 

nutricional que requieren 

los adultos mayores.  

Realizar la Minuta por 

los 67 días teniendo en 

cuenta que el Almuerzo 

debe entregarse 

preparado y las 

meriendas - 

Seguimiento dos 

veces al mes 

GLOBAL  1 69 69 $ 67.000,00 $ 4.623.000,00 

Prevención Póliza de 

Auxilio Exequial  

POLIZA DE AUXILIO 

EXEQUIAL: 

Garantizar el 

aseguramiento de la 

póliza Exequiel a los 40 

adultos mayores 

GLOBAL  1 1 1 $ 4.700.000,00 $ 4.700.000,00 
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durante el proceso de 

atención. 

Servicios de 

Promoción y 

Prevención 

ATENCIÓN 

PSICOSOCIAL: Brindar 

orientación Psicosocial, 

atendiendo de manera 

preventiva a toda la 

población objeto, con el fin 

de reducir las patologías 

de comportamiento que 

surgen en el adulto mayor 

y los efectos a las que 

ellas conducen. 

Brindar atención 

Psicológica a la 

población beneficiaria 

del Centro vida con el 

fin que los orienten en 

los procesos en el 

marco de su salud 

mental en el marco del 

aislamiento preventivo.   

DIAS 1 69 69 $ 105.000,00 $ 7.245.000,00 

Servicios de 

Promoción y 

Prevención Deporte - 

Recreación 

SERVICIOS DE 

PROMOCIÓN Y 

PREVECIÓN. DEPORTE 

Y RECREACIÓN 

Suministrado por personas 

capacitadas, que estas 

permitan a los adultos 

mayores sentirse personas 

útiles capaces.  

Asistir diariamente 

mínimo 1 hora y 20 

minutos al día, 

permitiendo mejorar y 

fortalecer las 

condiciones de salud 

de cada uno de los 

beneficiarios.    

DIAS 1 69 69 $ 60.000,00 $ 4.140.000,00 

Servicios de 

Promoción y 

Prevención 

SERVICIOS DE 

PROMOCIÓN Y 

PREVECIÓN. SERVICIO 

DE ENFERMERIA – 

ATENCIÓN EN SALUD: 

La cual abarcará la 

promoción de estilos de 

vida saludable, de acuerdo 

con las características de 

los adultos mayores, 

prevención de 

enfermedades, detección 

oportuna de patologías y 

remisión a los servicios de 

salud cuando ello se 

requiera.  

Asistir diariamente, 

para seguimiento. Se 

incluye la atención 

primaria, entre otras, de 

patologías relacionadas 

con la malnutrición, 

medicina general, 

geriatría y odontología, 

apoyados en los 

recursos y actores de la 

Seguridad Social en 

Salud vigente en 

Colombia, en los 

términos que 

establecen las normas 

correspondientes. La 

cual incluirá entre otros 

servicios médicos 

integrales, suministro 

de prótesis dentales, 

campaña oftalmológica, 

y suministro del 

antígeno. 

DIAS 1 69 69 $ 65.000,00 $ 4.485.000,00 
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Servicios de 

Actividades 

productivas 

SERVICIOS DE 

PROMOCIÓN Y 

PREVECIÓN. SERVICIO 

DE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

estimulación cognitiva e 

interacción social, Realizar 

actividades productivas, de 

esparcimiento y 

manualidades. 

Asistir diariamente 

mínimo 1 hora y 20 

minutos al día, para el 

desarrollas de 

actividades productivas, 

cognitivas.  

Unidad 1 69 69 $ 65.000,00 $ 4.485.000,00 

Encuentros 

Intergeneracionales 

ENCUENTROS 

INTERGENERACIONAL 

Generar espacios de 

interacción con los adultos 

mayores y  niños, jóvenes,   

propiciando la 

desaparición de tópicos y 

estereotipos y nos 

conduce a tener una visión 

global del adulto mayor.  

Realizar una vez al mes 

encuentros 

intergeneracionales con 

las instituciones 

educativas del 

Municipio y hogares 

infantiles.  

GL 3 3 3 $ 950.000,00 $ 2.850.000,00 

Promoción de trabajo 

asociativo 

PROMOCIÓN DE 

TRABAJO ASOCIATIVO: 

Actividades    que permitan 

la generación de ingresos, 

cuando ello sea posible, 

para los beneficiarios. 

Generar actividades 

asociativas.  
GL 2 2 2 $ 646.000,00 $ 1.292.000,00 

Promoción de 

construcción de redes 

PROMOCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

REDES: Construir redes 

de apoyo en áreas 

estratégicas que permitan 

mejorar el bienestar del 

adulto mayor 

Desarrollar actividades 

desde el área de redes 

de contactos 

personales (familiares, 

amigos, celebraciones 

especiales) ; apoyos 

instrumentales (lavada 

de ropa, 

embellecimiento, entre 

otros) 

GL 3 3 3 $ 550.000,00 $ 1.650.000,00 

Uso de internet  

USO DE INTERNET  Manejo de las Tic’s en 

la medida de las 

posibilidades del adulto 

mayor. 

GL 1 1 1 $ 87.000,00 $ 87.000,00 

Talento Humano 

Coordinador 

COORDINADOR  Dispone de un (01) 

responsable del 

cumplimiento de los 

servicios ofrecidos por 

los centros 

disponibilidad mínimo 4 

horas diarias por cada 

DIAS 1 69 69 $ 85.000,00 $ 5.865.000,00 
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día. 

VALOR TOTAL: $ 140.092.000,00 

 

• APORTE ESAL  
 

APORTE ESAL 

Operación y 

Mantenimiento 

Auxiliar de servicios 

generales 

Dispone de un (01) 

responsable del 

cumplimiento de 

asear las 

instalaciones todos 

los días que se 

preste el servicio 

 

Dispone de un (01) 

responsable del 

cumplimiento de 

apoyo logístico 

todos los días que 

se preste el servicio 

GLOBAL 1 69 69 $ 59.000,00 $ 4.071.000,00 

Operación y 

Mantenimiento 
Papelería 

suministrar la 

papelería y demás 

insumos necesarios 

para la correcta 

operabilidad del 

programa 

GLOBAL 1 69 69 $ 14.500,00 $ 1.000.500,00 

Operación y 

Mantenimiento 
pago de servicios 

El contratista se 

compromete a 

cancelar todos los 

gastos que se 

deriven de los 

servicios públicos, 

durante el tiempo 

de operabilidad 

GLOBAL 1 69 69 $ 28.000,00 $ 1.932.000,00 

VALOR TOTAL: 
 

$ 7.003.500,00 

 
1.8.6. METAS PLAN DE DESARROLLO 
 

Que la ejecución de las actividades del presente proceso se encuentra incluida en el Plan de Desarrollo para la 
vigencia 2024 -2027 denominado GUAVATA EMPRENDEDORA TURISTICA Y ESPIRITUAL 
 

1.8.7. PLAZO PARA LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: 
 

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
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La liquidación del convenio a suscribirse se realizará de mutuo acuerdo dentro de los Cuatro meses siguientes al 
vencimiento del Plazo de Ejecución y en todo caso se podrá liquidar en forma unilateral o multilateral dentro de los 
últimos 04 meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución del convenio.  
 

1.9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS:  
 
En atención a lo consagrado en el Decreto 092 de 1992, la persona privada sin ánimo de lucro que suscriba el 
CONVENIO deberá constituir a través de una entidad aseguradora legalmente constituida en el País garantía única 
a favor del MUNICIPIO con las siguientes garantías:  
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato Se constituye por el veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. 

La vigencia será por la 
duración del contrato y seis 

(6) meses más. 

Pago de salarios prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 

laborales 
 

Se constituye por el cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato. 

La vigencia será igual a la 
duración del contrato y tres 

(3) años más. 

Calidad del servicio Se constituye por el veinte (20%) por 
ciento del valor del contrato. 

La vigencia será por el 
término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses 

más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

200 SMLMV La vigencia será igual a la del 
contrato. 

 
 

1.10. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICIDAD A TRAVÉS DEL SECOP II 
 
En virtud a lo consagrado en Guía ESAL-02 Colombia Compra Eficiente para la contratación con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad ESAL, Expedida por Colombia Compra Eficiente (el cual es de 
obligatorio cumplimiento) del presente Procesos Competitivo se publicará en el SECOP II en los términos indicados 
en el Cronograma del presente proceso Competitivo de invitación Pública de Régimen Especial. 
 
El Decreto 092 de 2017 establece en su artículo 9: “Registro de entidades privadas sin ánimo de lucro en el 
SECOP: Las entidades privadas sin ánimo de lucro que contraten con Entidades Estatales en desabollo del artículo 
355 de la Constitución Política y el presente decreto deberán estar registradas en el SECOP, el cuál será el medio 
para acreditar los indicadores de idoneidad experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo 
definidos por las Entidades Estatales. 
 
Igualmente, en atención a las disposiciones de gobierno en línea, a la utilización de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (tic’s), a las disposiciones de gobierno electrónico y con el fin de hacer más eficiente y 
publica la entidad Estatal todas las actuaciones derivadas del presente proceso como citaciones respuesta a 
observaciones, citaciones para corroborar precio artificialmente válido etc. Se publicarán en el portal 
www.colombiacompraeficiente.gov.co  pues además de la facilidad de acceso a este portal allí no se tiene la 
limitante, pues todos los tiempos y horas se entienden hábiles. 
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CAPITULO 2 

2.1. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 
 
Podrán participar todas aquellas personas que ostenten la calidad de Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro EPSAL 
constituidas legalmente, Uniones Temporales Integrados Exclusivamente por Entidades Privadas Sin Ánimo de 
Lucro EPSAL que acrediten la capacidad para cumplir con el objeto contractual que no se encuentren incurso en 
ninguna clase de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la constitución política de Colombia y en la 
ley. 
 
PARÁGRAFO: Para el Caso de Figuras Asociativas como Consorcios y Uniones Temporales y demás similares, la 
inhabilidad de alguno de los socios se extiende a todo el oferente.  
 
En cuanto a los consorcios o uniones temporales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalarán 
los términos y extensión de la participación de la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del Municipio. 
 

b. La duración del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término de la duración para la ejecución 
del CONVENIO y seis (06) meses más. 
 

c. El Consorcio o Unión Temporal o Promesa Sociedad Futura debe estar exclusivamente integrado por 
Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro ESAL. 

 
2.2. CONTROL CIUDADANO E INTERVENCIÓN DE VEEDURÍAS: 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la ley 80 de 1993 y ley 850 de 2003, ley 1757 de 2015 
podrán desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y post-contractual, en el presente 
proceso de selección y posterior CONVENIO.  
 
El costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en la ley 1755 de 2015.  
 
2.3. LUGAR, HORA Y FECHA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
 
Las propuestas deberán ser publicadas en la plataforma SECOP II, www.colombiacompra.gov.co, en la fecha y 
horas señaladas en El cronograma del proceso. 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta, el 
municipio en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
NOTA: Para todos los casos el proponente deberá manifestar en su propuesta que no se encuentra incurso en 
ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política, Decreto 092 de 2017 y demás normas concordantes. 
 
2.4. PROPUESTAS PARCIALES 

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
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No se acepta la presentación de propuestas parciales. En todo caso el Municipio no hará adjudicaciones parciales. 
 
2.5. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
En ningún caso se aceptarán propuestas alternativas. 
 
2.6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN: 

 
El artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 exigen que la entidad sin ánimo de lucro que 
contrate con las Entidades Estatales en desarrollo de las normas citadas, sea de reconocida idoneidad. 
 
La idoneidad consiste en la cualidad de ser adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta tiene que ser 
reconocida. Es decir, la Constitución Política solo autoriza a celebrar este tipo de Convenios con entidades que 
cuenten con un reconocimiento público manifiesto. El artículo 3 del Decreto 092 de 2017 señala la necesidad de que 
el objeto estatutario de la entidad privada sin ánimo de lucro tiene el objeto del Proceso de Contratación y por tanto 
con el programa o actividad establecida en el plan de La Entidad Estatal debe tener en cuenta los atributos de la 
entidad privada sin ánimo de lucro para hacer una valoración sobre su reconocida idoneidad. Para el efecto 
sugerimos considerar los siguientes aspectos y fijarlos fundamentando su relación con el objeto del Proceso de 
Contratación, su complejidad y la cantidad de recursos comprometidos por la Entidad Estatal. 
 
Participantes. Podrán presentar propuestas las ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA 
IDONEIDAD, cuyo objeto se encuentre relacionado con el presente proceso de selección, capaces de ejercer 
derechos y contraer obligaciones, que no se encuentren incursas en causal de impedimento o inhabilidad para 
suscribir el acto jurídico y que estén en condiciones de cumplir con los requisitos exigidos en la invitación. 
 
2.7. FACTORES O CRITERIOS PARA SELECCIONAR DENTRO DEL PROCESO COMPETITIVO A LA ENTIDAD 

PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO-EPSAL- MÁS FAVORABLE.:  

En atención a lo consagrado en el Decreto 092 de 2017 y Guía para la Contratación con Entidades Privadas sin 
Ánimo de Lucro y de Reconocida Idoneidad, Expedida por Colombia Compra Eficiente, serán requisitos habilitantes 
del presente proceso de selección los siguientes: 
 
2.7.1. REQUISITOS HABILITANTES 

 
En atención a lo consagrado en el Artículo 355 de la constitución Política de Colombia, decreto 092 de 2017 y la 
Guía G-GESAL-02 - Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad 
expedida por la agencia nacional para la contratación pública – Colombia Compra Eficiente, serán requisitos 
habilitantes del presente proceso de selección los siguientes: 
 

A. DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y JURÍDICO QUE EL OFERENTE DEBERÁ APORTAR CON 
SU OFERTA: 

 
1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del 

Proponente, máximo con treinta (30) días de expedición. 

2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
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3. Copia de las autorizaciones de los órganos sociales, cuando corresponda. En caso que existan limitaciones 

estatutarias frente a las facultades del representante legal, las respectivas autorizaciones para desarrollar el 

presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente.   

4. Carta De Presentación de la Propuesta  

5. Registro Único Tributario: El proponente deberán anexar este documento.   

6. Certificado del REDAM  

7. Certificado de delitos sexuales  

8. Certificado de Antecedentes Disciplinarios: El proponente deberá presentar el certificado de antecedentes 
disciplinarios conformidad con lo consagrado en el Artículo 174 de la Ley 734 de 2003; situación que será 
verificada por el municipio, y que deberá ser acreditada por el oferente en su propuesta. Igual requisito deberá 
acreditar el Representante Legal e integrantes de las personas jurídicas, representante de los Consorcios o 
uniones temporales o cualquier otra forma asociativa.  

9. Certificado de Responsabilidad Fiscal: El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de 
responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 610 de 2000), situación que será verificada por el municipio, y que 
deberá acreditar el oferente en su propuesta. Igual requisito deberá cumplir el Representante Legal e 
integrantes de las personas jurídicas, Consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación. 

10. Aportar la consulta Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del representante legal. 

11. Póliza de seriedad de la oferta. El proponente debe garantizar la seriedad de su oferta con la presentación de 
la garantía de seriedad expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en 
Colombia. Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente plural, quien deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma, por un valor de 10% del valor de la oferta y con vigencia desde la 
presentación de la Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato 

12. Certificación del pago de parafiscales y aportes a la seguridad social de los empleados: El proponente deberá 

aportar con la propuesta la correspondiente certificación, para certificar el pago de los aportes a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley.  Para personas jurídicas: 

Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley.  Por el 

Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor Fiscal.  La certificación en 

cualquiera de los casos se referirá a un lapso no inferior a los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta. Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa que se presente, cada uno 

de sus integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 
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13. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para contratar con el 

Estado. Este requisito lo verificará la Alcaldía con la presentación de una declaración de la persona jurídica en 

la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones. 

14. Libreta Militar: Se deberá anexar copia de la Libreta Militar del representante legal de la persona jurídica o del 

consorcio o unión temporal, o de la persona natural, de ser el caso. 

15. PAZ Y SALVO, emitido por la secretaria de hacienda de la entidad contratante. 

16. Registro de la entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en el SECOP: La entidad privada 

sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad que esté interesada en participar en el proceso de selección 

deberá estar inscrita en el SECOP, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 del Decreto 092 de 2017. 

17. QUE SE TRATE ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD: De 

conformidad con el art. 3 del Decreto 92 de 2017, “La entidad sin ánimo de lucro es de reconocida idoneidad 

cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de Contratación y 

cuenta con experiencia en el objeto a contratar. En consecuencia, el objeto estatutario de la entidad sin ánimo 

de lucro le debe permitir a esta desarrollar el objeto del Proceso de Contratación que adelantará la Entidad 

Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal”. 

En virtud de lo anterior, La ESAL deberá acreditar capacidad jurídica para celebrar el Convenio, es decir para 

adquirir derechos y contraer obligaciones y cumplir el objeto del Convenio;  

En este sentido deberá acreditarse documento de existencia y representación legal. 

18. CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO Y EL 

PROGRAMA O ACTIVIDAD PREVISTA EN EL PLAN DE DESARROLLO: De conformidad con el art. 3 del 

Decreto 92 de 2017 y con la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 

reconocida idoneidad (G-GESAL-02) de Colombia Compra Eficiente, se exigirá que en sus estatutos o 

documento de existencia y representación expedido por la entidad competente, tenga una relación directa entre 

el objeto del servicio a contratarse, con el objeto social de la entidad sin ánimo de lucro oferente o contratista. 

19. AUTORIZACIÓN Y/O CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMAS DE INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO: En virtud de la Ley 1315 de 2009, y en específico la Resolución 055 de 2018 que modifica 

la Resolución 024 de 2017 el cual expone la obligación de expedirse y de obtenerse por parte de los Centro 

Vida. 

OTROS 

En ese sentido dentro de su objeto social la entidad sin ánimo de lucro deberá tener como actividades la 
organización y promoción de proyectos culturales. 

Capacidad del Personal de la entidad privada sin ánimo de lucro:  
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La ESAL deberá contar con el equipo misional, técnico y administrativo necesario para cumplir con el programa y/o 
actividad del plan de desarrollo, de ser necesario adaptarse rápidamente, vinculando y entrenando nuevas dicho 
criterio mediante lo siguiente: 

 

• Certificación expedida en la que indique que la ESAL cuenta con el equipo misional, técnico y 
administrativo necesario para cumplir con el programa o actividad a desarrollar. 

• Registro de la entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en el SECOP: La entidad 
privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad que esté interesada en participar en el proceso 
de selección deberá estar inscrita en el SECOP II, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9º 
del Decreto 092 de 2017.  

 
 

• DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO 

Los ingresos de las entidades sin ánimo de lucro están destinados a cumplir su función social. Para la verificación 
de la capacidad financiera, las entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad deberán aportar los estados 
financieros clasificados, con corte 31 de diciembre de 2023, certificados y dictaminados en el RUP vigente. 
 
Para lo anterior tendrán encuentra las siguientes condiciones que relacionan en la tabla siguiente: 
 

INDICADOR VALOR REQUERIDO POR LA ENTIDAD 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Mayor o igual a 11,0 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO Menor o igual a 1,0 

RAZON DE COBERTURA DE INTERES Mayor o igual a 24,0 

 

EXPERIENCIA  

1. Para acreditar la experiencia el oferente deberá acredita UN (01) contrato o convenios ejecutados, y 
liquidados, en los últimos 2 años con entidades públicas o privadas (no se aceptan subcontratos) para lo cual 
deberá anexar las respectivas copias de contrato cuyo valor ejecutado sumado sea igual o superior al 90% al 
presupuesto oficial, donde su objeto y/o alcance sea la prestación de servicios logísticos en actividades sociales. 
 
Notas:     

 
1. En el caso de consorcios y/o uniones temporales los integrantes deberán aportar la experiencia 

solicitada de acuerdo con su porcentaje de participación.  
2. sí para la acreditación de la experiencia se presentan contrato o convenios celebrados en la modalidad de 

consorcio o unión temporal, solo se tendrá en cuenta para la evaluación   el porcentaje de participación del 
proponente.  

3. Para la Acreditación de la experiencia deberá aportarse copia de los respectivos contratos.  
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN OBJETIVA 

FACTOR TÉCNICO PUNTAJE MÁXIMO A OTORGAR 
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OFERTA ECONÓMICA 20 

PERSONAL MISIONAL, TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO:  
EQUIPO E INFRAESTRUCTURA OFRECIDOS 

60 

APORTE ESAL  20 

TOTAL PUNTAJE FACTOR TÉCNICO  100 

 
OFERTA ECONOMICA.  20 puntos. Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la 
propuesta económica o el obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor 
total, incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones. La propuesta económica debe aportarse firmada. 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos directos 
e indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto contractual del presente proceso, los riesgos y la 
administración de estos.  

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

La ESAL debe tener en cuenta en su oferta económica la distribución del aporte de la entidad y el aporte que debe 
realizar la ESAL conforme el valor señalado por la entidad.  

Para la ponderación de la propuesta económica se seleccionó el método de media geométrica, el cual se aplicará 
de acuerdo al siguiente detalle:  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas económicas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta económica habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta económica n habilitada. 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al valor de 
la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para 
el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
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Si es un solo oferente se asignara todos los puntos siempre y cuando cumpla con lo requerido por la entidad.  

CAPACIDAD DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (EVALUACIÓN TÉCNICA). la 
evaluación de la Capacidad de personal de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL) de cada una de las propuestas se 
medirá de acuerdo a los factores que propongan y que certifiquen en la propuesta para la ejecución del objeto de la 
presente Convocatoria, asignándole un puntaje de 60 PUNTOS de la siguiente manera:  

PERFIL CONDICIÓN ACREDITADA PUNTOS 

COORDINADOR 

Tecnólogo y/o profesional en áreas de finanzas con mínimo 20 años de 
experiencia general desde la obtención del título. El oferente deberá 
presentar la siguiente documentación: 
 

• Antecedentes (No mayor a 30 dias al cierre del presente proceso)  

• Cedula de ciudadanía 

• Diploma  

• Hoja de vida 

• Carta de compromiso 
 
Estudios Complementarios:  
 

• Diplomado en atención integral al adulto mayor avanzado superior 
a (110 horas) 

15 

PSICOPEDAGOGIA 

Profesional en psicología y/o psicopedagogía mínimo 8 años de 
experiencia profesional como experiencia general desde la obtención del 
título. El oferente deberá presentar la siguiente documentación: 
 

• Antecedentes (No mayor a 30 dias al cierre del presente proceso)  

• Cedula de ciudadanía 

• Diploma  

• Hoja de vida 

• Carta de compromiso 
 

Estudios Complementarios:  
 

• Diplomado en el cuidado integral de la salud mental en el adulto 
mayor superior a (110 horas) 

 
Experiencia Especifica:  

• 4 certificaciones laborales donde se evidencie la ejecución laboral 
en el cargo como profesional en actividades psicosociales. 

15 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

Técnico auxiliar de enfermería con mínimo 10 años de experiencia 
profesional como experiencia general desde la obtención del título. El 
oferente deberá presentar la siguiente documentación: 
 

• Antecedentes (No mayor a 30 dias al cierre del presente proceso)  

15 

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
mailto:alcaldia@guavata-santander.gov.co


 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD 

 

CÓDIGO 110 

VERSIÓN 1 

GESTION DE 
CONTRATACION 

2019 NIT:890210945-5 

INVITACION PUBLICA PAGINA 20 DE 26 

 

 
Dirección: carrera 3 No. 4-30 – Guavatá - Santander 

www.alcaldiaguavata.gov.co alcaldia@guavata-santander.gov.co 
 

• Cedula de ciudadanía 

• Diploma  

• Hoja de vida 

• Carta de compromiso 
 
Estudios Complementarios:  
 

• Diplomado en atención integral al adulto mayor avanzado 
superior a (110 horas) 

• Curso Teórico practico en manejo del adulto mayor superior a 
(110 horas) 
 

Experiencia Especifica:  

• 4 certificaciones laborales donde se evidencie la ejecución laboral 
en el cargo como Auxiliar de Enfermería. 

NUTRICIONISTA 

Profesional en Nutricionista y dietista con mínimo 4 años de experiencia 
profesional como experiencia general desde la obtención del título. El 
oferente deberá presentar la siguiente documentación: 
 

• Antecedentes (No mayor a 30 dias al cierre del presente proceso)  

• Cedula de ciudadanía 

• Diploma  

• Hoja de vida 

• Carta de compromiso 
 

Estudios Complementarios:  
 

• Diplomado en el cuidado nutricional integral en el adulto 
mayor superior a (110 horas) 

 
Experiencia Especifica:  

• Copia de 3 contratos laborales donde se evidencie la ejecución 
laboral profesional como nutricionista. 

15 

 
Para tal efecto deberá allegar y aportar con su propuesta:  

• Hoja de Vida con soportes  

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.    

• Fotocopia de la Tarjeta o Matricula o Profesional con su respectiva vigencia. (cuando aplique) 

• Fotocopia legible de los Diplomas o actas de grado con el fin de verificar la formación académica  

• Fotocopia legible de los Diplomas o actas de grado con el fin de verificar la formación académica 
complementaria 

 
APORTE ESAL (EVALUACIÓN TÉCNICA). la evaluación de los Aporte de ESAL de la Entidad Sin ánimo de Lucro 
(ESAL) de cada una de las propuestas se medirá de acuerdo con los factores que propongan y que certifiquen en la 
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propuesta para la ejecución del objeto de la presente Convocatoria, asignándole un puntaje de 20 PUNTOS de la 
siguiente manera:  

APORTE CONDICION PUNTOS 

Operación y 
Mantenimiento 

Auxiliar de 
servicios 

generales y 
personal de 

logística 

Dispone de un (01) responsable del cumplimiento de 
asear las instalaciones todos los días que se preste el 
servicio: 

 

• Hoja de vida 

• Cedula de ciudadanía  

• Antecedentes  

• Carta de Compromiso 
 
Dispone de un (01) responsable del cumplimiento de 
apoyo logístico todos los días que se preste el 
servicio: 

 

• Hoja de vida 

• Cedula de ciudadanía  

• Antecedentes  

• Carta de Compromiso 

• Diplomado en logística 

• Diplomado en atención integral al adulto 
mayor avanzado 

 
 
 

10 

Operación y 
Mantenimiento 

Papelería 

suministrar la papelería y demás insumos necesarios 
para la correcta operabilidad del programa: 

 

• certificación donde indique la discriminación 
de elementos de papelería a aportar con 
presupuesto firmada por el representante 
legal 

 
5 

Operación y 
Mantenimiento 

pago de 
servicios 

El contratista se compromete a cancelar todos los 
gastos que se deriven de los servicios públicos, 
durante el tiempo de operabilidad 

 

• certificación donde declare bajo la gravedad 
de juramento a cancelar todos los gastos 
que se deriven de los servicios públicos 
durante el tiempo de operabilidad firmado 
por el representante legal. 

 
5 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con 
cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando 
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en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 
Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los 
documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se 
probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso 
de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 
de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza.  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen 
el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
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mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato 8 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de personas no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá 
la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada 
en el Pliego de Condiciones definitivo. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato  – Vinculación de personas 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato – Vinculación de personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, 
diligenciará el  «Formato  – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
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gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) 
año.  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que los 
trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato  – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el 
diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el 
cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación 
o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
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personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los 
documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 
y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el 
«Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración».  
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas 
o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente 
empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate 
se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de 
juramento el «Formato 8 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  
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(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el «Formato 8 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal 
en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la persona 
natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre 
se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, 
le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM 
que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 
Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el 
mayor número asignado. 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores 
de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su 
público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 
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Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
 
2.8. VALIDEZ MÍNIMA DE LA OFERTA Las propuestas deberán tener una validez mínima de Treinta (30) días, 

contados a partir de la fecha de presentación de la oferta inicial de precio. 
 

2.9. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS IRREGULARES se rechazará las propuestas, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando los ítems y/o servicios ofertados no correspondan exactamente a la descripción técnica mínima 
exigida en el presente proceso competitivo con invitación pública. 

2. Cuando el proponente no presente la totalidad de los requisitos mínimos Habilitantes exigidos en el 
presente proceso 

3. Cuando la entidad verifique por sí misma que el oferente no reúne la totalidad de los requisitos mínimos 
Habilitantes exigidos en el presente proceso 

4. Cuando se encuentre que el proponente esté incurso en alguna de las incompatibilidades o inhabilidades 
previstas en la Constitución o en la Ley. 

5. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la contenida en los 
documentos certificados anexos a la propuesta.  

6. Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con lo establecido en el presente proceso 
de contratación. 

7. Cuando se verifique que una persona ha presentado oferta más de una vez, ya sea en forma individual o 
haciendo parte de cualquier forma asociativa como uniones temporales, consorcios, sociedades, 
cooperativas etc., en cuyo caso será causal de rechazo de la propuesta para esta persona natural junto 
con la persona jurídica, si se presentarle caso, sin importar que con ella quede eliminada otra persona 
jurídica que sólo esté inscrita una vez. 

8. Cuando la propuesta exceda el plazo de ejecución del CONVENIO para la ejecución del mismo 
9. Cuando se presente confabulación entre los proponentes que alteren la aplicación del principio de 

Selección Objetiva. 
10. Cuando el proponente no oferte la totalidad de los ítems requeridos por la entidad con la especificación 

exacta de las características técnicas. 
11. Cuando las propuestas que sean enviadas por correo, correo electrónico, fax o cualquier otro medio 

telemático 
12. Cuando, las propuestas sean presentadas con posterioridad a la hora de la fecha Límite, conforme a los 

términos indicados en el presente proceso de selección del contratista.  
13. Cuando se evidencie y/o presente alteración de documentos o duda jurídica que induzca al error a la 

administración. 
14. Cuando después de cotejados los valores de la propuesta se evidencien errores aritméticos que generen 

alteración del valor total ofertado. 
15. Cuando el oferente no acredite la experiencia respectiva en los términos estipulados. 
16. Cuando el oferente no tenga la calidad jurídica de Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro EPSAL. 

 
2.10. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE COMPETENCIA DE SELECCIÓN 
DE LA ESAL. Una vez verificados los Factores de Selección del Contratista - requisitos habilitantes del proponente, 
teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el presente proceso, la directrices de Colombia 
Compra Eficiente y la jurisprudencia del Consejo de Estado se logra determinar que ninguna Entidad Privada Sin 
Ánimo de lucro ESAL cumplió con el 100% de los requisitos exigidos por la entidad, se declarar desierto el proceso 
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de selección y como consecuencia de ello, si aún persiste la necesidad, se dará inicio a un nuevo proceso 
Competitivo de Selección, pudiéndose hacer los ajustes que sean necesarios a los documentos precontractuales, 
contractuales y de selección.  
 
2.11. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA RÉGIMEN ESPECIAL ESAL La siguiente es la cronología 

del presente proceso de contratación de directa con proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo 
de lucro ESAL, a llevarse a cabo por la entidad contratante 

CRONOGRAMA DEL PROCESO  
 

No. ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1 
Publicación de la 

Invitación y estudio previo 
19 de agosto de 

2025 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia  Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

2 
Observaciones o 
comentarios a la 

invitación a participar. 

20 de agosto de 
2025 Hasta las 02:00 

pm 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia  Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

3 

Respuesta a 
observaciones o 
comentarios a la 

invitación a participar. 

20 de agosto de 
2025 hasta las 05:00 

pm 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia  Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

4 
Plazo para presentar 

propuestas 
22 de agosto de 

2025 a las 09:00 am 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

5 

Verificación de criterios 
para determinar la 

reconocida idoneidad de 
la ESAL y evaluación de 
los factores de selección 

22 de agosto de 
2025 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

6 
Publicación de evaluación 

de las ofertas. 
25 de agosto de 

2025 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

7 
Observaciones a la 

evaluación de las ofertas. 

Un día hábil luego de 
publicado el informe 

de evaluación 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

8 
Publicación respuesta 

observaciones a la 
evaluación de las ofertas. 

27 de agosto de 
2025 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

9 
Perfeccionamiento y 

legalización del convenio 
28 de agosto de 

2025 

Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 
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SECOP II 

 
2.12. EXPEDICIÓN DE ADENDAS:  
 
El MUNICIPIO DE GUAVATA se reserva el derecho de modificar el presente cronograma a su libre albedrío y 
según las necesidades de la entidad, para lo cual lo hará constar por escrito a través de Adenda la cual se publicará 
en el portal único de contratación.  Plataforma SECOP II 

 
 

2.13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
En atención a lo consagrado en el Decreto 092 de 2017 y Guía para la Contratación con Entidades Privadas sin 
Ánimo de Lucro y de Reconocida Idoneidad, Expedida por Colombia Compra Eficiente, la entidad realizara la 
verificación de los requisitos habilitantes y la Evaluación de requisitos Ponderables de quienes hayan presentado 
ofertas. De no logarse la habilitación de algún proponente se declarará Desierto el Proceso. 
  
2.14. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 

DE OFERTAS. 
 
En el día señalado en el CRONOGRAMA del presente Proceso Competitivo Público, la entidad contratante por 
intermedio del comité evaluador delegado se reunirá con el fin de verificar los requisitos habilitantes y Evaluar Las 
Ofertas presentadas ante la entidad, producto del cual se concluirá: 
 
1. Sera seleccionada la Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro ESAL que reúna el 100% de los requisitos 

Habilitantes y que presente el mayor aporte por parte de la ESAL para la ejecución del contrato, donde el 
mínimo para ser habilitado es el porcentaje de 30% del valor del convenio. 

2. En atención a las Disposiciones dadas por Colombia Compra Eficiente y jurisprudencia del Consejo de 
Estado, los oferentes podrán subsanar todos aquellos documentos que no signifiquen asignación de puntaje 
y el plazo máximo para la subsanación de estos documentos habilitantes será hasta una hora antes de la 
hora de la para celebrar el CONVENIO. 

3. Si la propuesta económica excede el 100% del presupuesto oficial la propuesta no será aceptada ni será 
sujeta a subsanación. 

 
2.15. SOLICITUD PARA SUBSANACIÓN:  
 
En atención a lo consagrado por Colombia Compra Eficiente la Guía G-GESAL-02 - Guía para la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad expedida por la agencia nacional para la 
contratación pública – Colombia Compra Eficiente el oferente podrá subsanar todos aquellos documentos que no 
signifiquen asignación de puntaje y el plazo máximo para la subsanación de estos documentos habilitantes será 
hasta una hora antes de la establecida en el cronograma  para de la celebración del CONVENIO. 
 
2.16. TRASLADO DE EVALUACIÓN 
 
El resultado de la evaluación se publicará en el SECOP II, durante un (1) día hábil, término durante el cual los 
oferentes podrán presentar observaciones a la misma, las cuales serán resueltas por la ENTIDAD. Las 
observaciones al respecto serán recibidas EN EL SECOP II. 
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2.17. CELEBRACIÓN DEL CONVENIO:  
 
La suscripción del CONVENIO entre las partes se realizará el Municipio de Guavata el día 28 de agosto de 2025. 
por medio escrito la cual se publicará en la página web www.colombiacompra.gov.co SECOP II 
 
2.18. CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO: 
 
En virtud al principio de responsabilidad y a la facultad de delegación de los servidores públicos, la entidad 
contratante delegará a un funcionario de la entidad como Supervisor del CONVENIO, quien ejercerá el control y 
vigilancia de la ejecución del mismo y será la persona responsable entre otras, de aceptar los servicios objeto del 
CONVENIO, en las condiciones establecidas en el CONVENIO.  
 
2.19. INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista la administración seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 
 
2.20. MULTAS 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, a este se le impondrá una multa equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del CONVENIO, El procedimiento de imposición es el establecido en el 
Artículo 86 de la ley 1474 de 2011.  
 
2.21. CLAUSULA PENAL 
 
Si se llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, deberá 
pagar a título de cláusula penal pecuniaria, el valor correspondiente al diez (10%) del valor total del CONVENIO. El 
procedimiento de imposición es el establecido en el Artículo 86 de la ley. El valor de la presente cláusula penal es el 
de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor.  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
JOSE JOAQUIN CUBIDES ARIZA 

Alcalde Municipal 
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FORMATO No. 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 
 
Ciudad y Fecha 
Señores: 
 
REF: Proceso Competitivo Público Nº XXX- 2024 
 
Objeto xxxxxxx 
 
EL SUSCRITO _________________ Actuando en nombre propio o en Representación de __________________ 
acuerdo con el presente Proceso Competitivo Publico, formulo la siguiente oferta: 
 
 
En caso de ser aceptada la presente oferta, me comprometo a firmar el convenio correspondiente. 
Declaro así mismo: 
1. Que esta oferta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 

convenio probable que de ella se derive. 
3. Que conozco la información general y demás documentos del convenio y que acepto los requisitos en ellos 

contenidos. 
4. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley, y que no me 

encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 
5. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna entidad oficial dentro de los 

últimos Cinco (05) años anteriores a la fecha de entrega de la presente oferta. 
6. Que me comprometo a ejecutar el convenio dentro del plazo establecido en el presente proceso competitivo 

publico  
7. Validez de la propuesta mínimo treinta (30) días. 
8. Que el valor total de la propuesta presentada es por ($xxxx) letra y número  (En caso de no coincidencia entre 

letra y números, prevalece el valor establecido en letras) 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre    _________________________ 
Documento de Identidad           _________________________ 
Dirección   _________________________ 
Ciudad:    _________________________ 
Telefax    _________________________ 
Correo Electrónico  _________________________ 
Número de Celular:     _________________________ 
 
 
_____________________________________________ 
FIRMA DEL OFERENTE 

http://www.alcaldiaguavata.gov.co/
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FORMATO 2 
 

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO DE INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD O 
PROHIBICION 

 
Por medio del presente documento y bajo la gravedad de juramento yo_______________________ identificado con 
C.C. Nº________________ de ____________, actuando en nombre propio ( en mi condición de representante 
legal de la empresa XXXX); manifiesto de forma libre y espontánea que no soy inhábil ni me encuentro incurso en 
causal de incompatibilidad o prohibición alguna para la presentación de la oferta y suscripción del convenio, así 
mismo manifiesto no haber sido sancionado por algún incumplimiento o multas, por circunstancias consagradas en 
la ley 1474 de 2011, Art. 1º, Art. 2º y  Art. 90.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Nombre    _________________________ 
Documento de Identidad           _________________________ 
Dirección   _________________________ 
Ciudad:    _________________________ 
Telefax    _________________________ 
Correo Electrónico  _________________________ 
Número de Celular:    _________________________ 
 
 
 
 
_____________________________________________ 
FIRMA DEL OFERENTE 
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FORMATO 3 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTÍCULO 50 LEY 789 

DE 2002 
 

 (PERSONAS NATURALES) 
 

Páramo, pulse para escribir una fecha. 
Señores:  
MUNICIPIO DE GUAVATA SANTANDER 
 
Referencia: Proceso de selección MC-000-2024 
 
Yo, [Nombre del Proponente] identificado con [incluir tipo de documento y número del mismo], DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su 
artículo 442, que he efectuado el pago por concepto a mis aportes y el de mis empleados (eso último en caso de 
tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- y Cajas de 
Compensación, cuando a ello hubiere lugar, durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a 
la fecha de presentación de nuestra Propuesta para el presente proceso de selección.  
 
Nota 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento indicar esta circunstancia en el 
presente formato.  
 
Nota 2: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, y en el caso del 
pago correspondiente a los aportes parafiscales, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 780 
de 2016 y sus modificaciones.  
 
[En el caso de no requerirse de revisor fiscal, este anexo deberá diligenciarse y suscribirse por el Representante 
Legal de la compañía, certificando el pago efectuado por dichos conceptos en los periodos antes mencionados. En 
caso de requerirse la firma del revisor fiscal, el oferente deberá adjuntar copia de la cédula de ciudadanía, de la 
tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores] 
 
Dada en [Ciudad de firma], a los [día de firma] del mes de [mes de firma] de 20[XX]. 
 

Firma del Proponente 

Nombre Proponente:  

Documento de 
Identidad: 

 

NIT:   

 

Firma del Revisor Fiscal cuando aplique 

Nombre Revisor Fiscal:  
Documento de Identidad:  
Tarjeta Profesional:   
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CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 

 
El Suscrito (Revisor Fiscal o Representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad 
_________________________________, identificada con NIT. ______________, ha cumplido con el pago de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se 
encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso.  
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 
La presente se expide en ________  a los _______ días del mes de ___________ del año 2024. 
 
(Se firma según el caso) por: ____________________________ 
 
Tarjeta No. ___________________ 
(Revisor Fiscal) 
 
Firma Representante Legal ______________________________ 
C.C. No. 
 

 
 
 
 
 

FORMATO 4 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El (los) suscrito (s) a saber: ___________________________ identificado con la cédula de ciudadanía 
No.________________expedida en ------------------- , quien obra en calidad representante legal DE 
____________________ quien en adelante se denominará LA ESAL, manifiesta su voluntad de asumir de manera 
unilateral, el presente compromiso dentro den presente proceso teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
1. Que el Municipio de _______________, en cabeza de su representante legal, Ordenador del gasto, adelantará un 
proceso de contratación para la celebración de un Convenio estatal que tiene por objeto es 
____________________________________________________________________________ 
 
2. Que es interés y expresa voluntad del proponente apoyar la acción del Municipio, para fortalecer la transparencia 
en las modalidades de selección, mediante el cual se escoge al cooperante y la responsabilidad de rendir cuentas. 
3. Que es mi interés en calidad de proponente participar en el presente proceso de contratación precitado, así 
mismo, me encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia 
y eficacia al proceso contractual, y en tal sentido suscribir el presente Compromiso unilateral de Anticorrupción. En 
mi calidad de proponente; mediante la suscripción del presente documento, estaré asumiendo los siguientes 
compromisos: 
a. No ofreceré dinero, dádiva, estipendio u otra utilidad al servidor público o realizar promesa remuneratoria, directa 
o indirectamente para ejecutar, retardar u omitir actuación alguna dentro de este proceso de contratación o para que 
ejecuten uno contrario. 
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b. Me comprometo de manera clara y precisa a impartir instrucciones a todos sus empleados, dependientes, 
amanuenses, agentes, asesores, o cualquier otro representante, exigiendo el cumplimiento en todo momento del 
ordenamiento legal colombiano y en particular, de aquellas que rigen el presente proceso contractual. 
c. No permitiré que nadie, bien sea empleado de mi compañía o empresa independiente, o asesor o consultor 
desaten conductas delictivas en el proceso contractual o a su nombre. 
d) Así mismo, me comprometo a imponer a mis dependientes o representante, la obligación de: 
* No ofrecer pagos, o halagos a los servidores públicos del Municipio durante el desarrollo del convenio que se 
suscriba si llegase a ser favorecida mi propuesta. 
* No ofrecer cualquier muestra a los Servidores públicos del Municipio de _________________ que pueda influir en 
la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente. 
e) En mi carácter de proponente me comprometo formalmente, a no realizar acuerdos, conductas o actos que 
tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso contractual, o desatar delitos especiales. 
Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de ________a los __ días del mes de  
_______________del año 2023. 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  
NIT  
REPRESENTANTE LEGAL  
C.C.  
Dirección:  
Teléfonos:  

 
 

FORMATO 5 
 

Guavata, (día, mes, año) 

 

Yo__________________________, actuando en calidad de ____________________ (Representante Legal, o 
apoderado), de ____________________________ (nombre del proponente o del integrante del consorcio o unión 
temporal), certifico que nos encontramos  implementando el SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO -SG-SST según los estándares mínimos señalados en la normatividad vigente al respecto  y 
contamos con el personal idóneo para su implementación, mantenimiento y divulgación correspondiente. 
De igual manera, respecto de nuestro personal, daremos cumplimiento en su totalidad a los requisitos legales en 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, 
con el fin de garantizar la mitigación y control de los aspectos e impactos ambientales y de seguridad y salud en el 
trabajo, que puedan generarse en el desarrollo de las actividades contractuales y posteriores a estas. 
 

 
Firma: ___________________________________ 
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FORMATO 6 
MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO 

 
Ciudad y Fecha 
 
Señores: 
 
Los suscritos_________________________ (Nombre o razón social del integrante) 
____________________________ de_________________________ (Nombre o razón social del integrante), 
respectivamente manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para 
participar en el presente proceso Competitivo cuyo objeto es: “xxx”,  
Por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del convenio 
 
El consorcio está integrado y nuestro porcentaje de participación es: 
 
Nombres y apellidos, documento de identidad y porcentaje de participación 
 
__________________________________ 
__________________________________ 
 
El total de la columna, decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al Cien Por 
Ciento (100%) 
El consorcio se denomina CONSORCIO ___________________________ 
La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
El representante del Consorcio es _____________________________ (indicar el nombre completo), identificado 
con C.C. Nº. _____________ de __________________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecido con la adjudicación del convenio, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
La sede del Consorcio es: ___________________________ 
 
Dirección de correo:  _________________________________ 
Correo electrónico:  _________________________________ 
Teléfono:   _________________________________ 
Telefax:    _________________________________ 
Ciudad:    _________________________________ 
Numero de Celular:  _________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los _____ días del mes de _____ del año _____ 
__________________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal 
 
(Nombre y firma del Representante de cada uno de los integrantes) 
__________________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
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FORMATO 7 
 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
Ciudad y Fecha_______________ 
 
Señores: 
 
Los suscritos, ____________________ (nombre de  Representante Legal)  y _____________ (Nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
______________________________ (nombre o razón social del integrante) y 
_____________________________________(nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el 
presente proceso competitivo público, cuyo objeto es: “xxx 
 
Por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del convenio. 
 
La unión Temporal está integrada, y nuestro Compromiso de participación en porcentaje es: 
 
Nombre términos y extensión compromiso de participación en la ejecución del convenio. 
_____________________________________ 
 
El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe ser igual al Cien 
Por Ciento (100%) 
La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL: ___________________________ 
La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
El representante de la Unión Temporal es _______________________ (identificar el nombre,) identificado con la 
Cédula de Ciudadanía Nº. ____________, de __________, quien está expresamente facultado para firmar y 
presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación del convenio, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
La sede de la Unión Temporal es: 
 
Dirección de correo: ______________________________. 
Correo electrónico: ______________________________. 
Teléfono:  ______________________________. 
Telefax:              ______________________________. 
Ciudad:              ______________________________. 
Número de Celular: ______________________________. 
 
En constancia, se firma en _____________, a los _____ días del mes de ________ del año 2023. 
 
_________________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 
___________________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal). 
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